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soria , ó .no producirá los bienes de que sea sus
ceptible segu n la mente del lcgislador.
_ Claro es, seg un estos principios , qlle de na ..

da servirá hub ér formarlo, d iscut ido, y apro
bad o la saoia 'const it uc i ón de la 1II0uarq ula es
pañola , q ue 'ta nta aceptacion ha mere cido, si
no se proc!lra facili tar los "cuin inos de S U I exe
cu cion . Sin esto , qu edarían f rustradas. las espe
ra nzas de los buenos ; y.- la' na'cion , la noble na- ,
cio n espa ñola, d espu és,de haber arrost rado todo
Jin~ge de con trad íciones poi' sacudir la infa me
coyunda q úe osara echarl a sobre su altiva cer
viz un insolente tirano , se hallara a l cab o de
su gloriosa carrera amenazada , Ó quizá oprimida
y a con una doméstica tirania, insoportab le tanto .
mas, cu an to vislumbró entre los riesgos r la de
solacion en que se viera envuelta la.' hermosa P C¡S-

pectiva de la libe rtad . .'
Las Cóf!es lían merecido la co nfinnza de los

pucblos; y 110 corresponderían aella dignumen·
t e, si no consolid asen su obra, previn iend o opor
t unarnente Tos esfuerzos de la ignorancia , y el
atrevimien to de la ' ambiciono L as C órtes: serian
responsabl es a Dios y. a los hombres de los ho r- '
TOroSOS males que pudieran resultar-de una COII vnl
.sion polí t ica, d imanada de la transgresion de las
leyes f und amentales de la nioua rq uía , por no
h aber tomado en ticmpo las precauciones ne
cesarias para. ev itarlo. Será difi ci l que lbs esp a·
ñoles , si es que .no ' estan destinados pa ra ser
eternamente escl avos, retrocedan de la senda que
h an empezad o á hoilar : han vis to la luz , han
conocid o cu á nto d ista 'la equidad de la lei , de
la violencia del ca pricho ; y es mui regnlar qn e
a la par de serva liclltes ' para co n sus en em i
g os de fuera , tamb ierr sea n inexorab les con
los de dentro, si por nuestra desg racia apa re
ciese algun insolente q ue osase proclama rse ' ár
bitro de la suerte de sus conc iudadanos,

Tales acontecimien tos , invi rtien do el ór de n,
preparan- a las naci ones cris is espan tosas , en las
que, después de mu cha san gre vert ida , pell
gra la l i ~ert;ld de .los p u eblos , Ó cuando mé nos
se ve interrumpida su g Í't ndeaa j prosperidad,

He aqui por qu é el Congreso nac ional' ; acón~

'sej ado 'y prcveriido con los eXemplo;~ de ,la his·
to ria, gue á ' caUa paso presenta! el tr iste cJiadrq'
de la guerra ' ci vil' .Y los hor rore s prb'vocad os'
por la audaCia üe un usurpadór, el 'por -la ' a l...
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~ ,EJ.1 la sesion del 19 del corriente propuso el Sr .'
Mcxia: "Que ' la elecci ón de los qu e hall ' de
~oh1poner la diputación perma ue nte d~ ,Gort~s'

se haga, cuando I\/'glle el cuso , en sesiou p u
bilca y por votacion nominal. " ' ,
,.. E sta proposicion , q~e recib ió: con agrado ~l
CO!lgreso, y que se paso á ,lit cormston de Con,st.l
tuciou para q ue sobre ella exponga lo. conv enien
te ha despertado en nosotros el deseo de verla rea
li~ada ; pues seguramente asi se evitaran las jus
tas o injustas' murmuraciones a que da lugar el'
misterio y la obscur idad en unas inateri as, en
qnc .,' por ser todos interesados, y en las que
con la publicidad no se aven tura .et acierto, por
mas que quierah persu,ad irl? l? s a ma ntes d~ l~s:
t inieblas; todos deben intervenir y quedar mu
marnehte persuadidos .de la r ectitud" pureza y
amor al bien público , que presidieron al acto
oc ventilarlas', ' ,
' Si : es' quc ha llegad,o el tiempo de que ?~ ci
catricen las llagas casi ulceradas que abrió el
!mpió acero de !a arbitraricdad,~,n los pecho,s d~
los españoles; SI estos han d é formar de aqul

_ en adelante una. congregacion de ~om_brc:~ en la
l)osesio~ .de. todos sus d~rechos;, SI, la lei hade
prevalecer, y no el capricho; pre~lso es, pa r~

' p re venir los qesafn~ros .del d~~potlsmo, que se
tornen todas las ' medidas que dictan la razon, la

. e x periencia , y si se ' qu iere la; suspicacia; que

. a bien que para hacerlo, motlvos ,nos da n so
brados las experiencias que hemos tenido, y el
estado lastimoso á que hemos llegado por nu es-'
i ra docilidad , ó por mejor decir, por nuestra
isnorancia- .

1:> Por lilas sa ntas que sea~ las instituciones, siem
pre hallan enemigos, 'Ya P?r principios, ''ya, por
malitrnidad de corazon , ati zados las lilas veces
}lor ~l interes parci~l, gTan m óvil de los egoista~ . . .

La h istoria ü.e.Ja. Icgislacion es pa ñola ofre ce
un apoy o .á' esta '''ase rcioll ; y .eI que recuerde
los ob st áculos q ue •ericontrú el famoso cudigo de
i..as Partidas, se:con venc erá de q ue no basta la
heneficen cia dc ~nna inslitncion pa rll qlJe subsis
ta en ob~crvancia ', como han sustenido algunos;
si!Ío que eS,menestc r <iuc descanse , sobre la ~fec::
cíOTl de la a utoridad que. ha .dc ha ceila. eXcCll

ta r , sin c uy a coop eí"acion, o v-en dr á á 'ser ílu-

, ,
~Cad'iz domingo . 2~ dé -febreno de iS12.'

, '
¡

ORDEN DE LA PLAzÁ. = Gefe de ' dia: E (coronel D, Agu~tín Fel'~andez Somera J co
'ma nd~ n te del 'Ler bat~llon de Cazadores . Parada : Jos cuerpos de la gUul'rlicion.
Ronda: Noluntarios, Teatro: .voluutarios.
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tnneria de un desnota; he aquí l'0rlque, volve- jos la senda de gloria y prosperidad á que
rnos á dccir , debe-.el Cong reso adoptar .cuantas son Ilamndos . por lo mismo todo el· que no
precapcicncs .contra. tamaños males sugteran la sea indiferente á .las bendiciones i . 6, a 'la. exé
m zon y la prudencia. . ' cracion de lit p ósteridad., no 'p od rá .rnénos de

E l nomb rami cnto de la diputacion permanen- tomar parte en un nsunto , quc por su' impor
te -de-Córtes es asunto mas arduo -de lo que tancia es de aquellos que fixan para': muchos

, aparece it primera vista. f:ii -fuera lícito entrar siglos el desuno de las naciones.
e n ciertos pormeno~es" y. hacer fixar la atcl!- _
cion sobre varias ocurrencias que ; aunque pu- ~ hlP n s sos.
hlicas , no todos han conocido hasta qu e ex- La Inquisicion sin .m áscara, numo 4 -:- Tratade
tremo pueden alcanzar su~ efectos ; nosotros de- su j nrisdiocíon , de que solo estan exentos los
anostrariarnos hasta la evidencia que de cuan- obispos; y en Amcrica los indios ; pertenecieu- :
tos ncz ocios se han sometido al conocimiento do casi enteramente al inquisidor general, 'Y
de" lasO Cortes' ninauno" ha sido . ni puede ser ext?~diéndose, adernas de la IhCreg iít '" á ofros
de tanta dcli~adez~ y grav~dad , 'como' el ~e vanos . delitos sin afinidad con ella '; y aun ¡L
q ue vamos habl~ndo: de é~ .peude nues~ra fu- o'. as u l~ tos .c ~vlles , gozando fuer? activo y pasivo
tura . felicidad o nuestra ruma y oprobio eter- los inquisidores y sus dependientes. Habla de su

. no; porque e:l él está cifrada la observancia de modo de . 'p'roc~~er por .inquisicion , · ó_.p.esq~isa , ,
la constituci ón con la cual se prometen los por denuncia , Siendo este el mas ordinario. .El
pueblos recoger'algun dia el fruto de sus ~acrifi~ios. autor. ~~se'rva ~iertos . puntos de contacto entre la

B ieli sabemos que el Congreso esta rnut pe.- I~qulSl?lOn y Frallcmazoneriil, establecimientos,
netrado de estas verdades, y que tO?OS sus ~o. dice, Igualmente subterrducos y descabellados.

, natos van encaminados a. la salud de la patna; , Declama contra ese sistema tiránico dedelacio~

pero en .. bien de las mi~mas.Córtes " y ' ~ara . 1.les, q~le. se ádl~iten aun de los impúberes, per
que enmudezca la .ma ledicencia y .la rablOs~ J uros e . infam es , y que se pretenden recibir del
envidia, no podemos mén.o~ de estimu lurlas a hermano c?lltra el hermano '. de la lDuger, con
qu~ procedan con la publtcldad~ue acostum- tra el ~lando ' . y. del reo mismo. contra SI, sin
bran, cuando. se trate de la' ele~clOn ~e a.que- que la muerte misma s«:a un asilo ; pu~s hasta
Ilos que han de componer la Dlpu~aclOn p~r- lo~ hnesos son perseguidos, y han 'solido ser
manente : este proceder franco es digno de 'un pabulo de las llamas. .
Congreso que trabaja por la libertad de la na- Semanario patriótico mimo 98 - Se comienza un
-cion mas ilustre . del . 'univ<; rso , y . 9ue tan re- extracto crít!co dt:. la Inquiiicion sin máscara, á.
.petidas pruebas ha dado de su docilidad y amor l~ que s~ .tnbutan l~s debido.s elogios, QI!t:: los
al bien. . . ' reyes católicos en ?dlO de los JUdIOS, y Felipe n-

Para asegurar este, y conciliar la .breveda~ para estorbar en España la entrada a las doctri-'
en las eleccionesynoa parece que. podría contri- nas de los proiestantes , ó lo que es mas cier
buin entre otras cosas, la adopción de un me- to , para sentar su despotismo sobre sus vasallos
dio tan sencillo como justo ; red ucido á que católicos, vigorizase aquel establecimiento, bien
los d iputados de cada provincia propongan .~Ll .~~ . en.tie~lde; pcro, ya . no hui en E,spa ña moros
Congreso tres individuos. de ella para. 9ue elija- m JUdlOS : las bruxas y" los hechizos se . a.cab~
al que mejor le 1 pareciese; . cuya lll~lllUaClOn ~on:, la~ novedades de .los protes.tant~s hallaron
hacemos baxo el concepto .u~ (~u~, a Iluestr,o su .~en~l~o; y las relaciones politicas , que nos.
modo de entender, convendrá lI1~?lto 911c la di- o.bhgan a ~ra~ar ye?lazarnos con ellos ;'no COIl~
putaciou sea numerosa; y, SI posible fuese, que sienten la intoleruucia de aquellos tiempos ren
CIl ella queden representadas, en gr~n.d~ todas cor?sos - Insértas~ luego UII. articulo de Obser
las , provincias, con arreglo a .la ~lvlslOn que 7)(1~IO~eS de Ul,l tO,7msta sobre los n úms, ~3y 43 del
indica el artículo 11 de la ConstltuclOlI.: es. de- Dlano de la tarüe, en los cuúles se pretell.di~
cir que Aragoll seu representado por un dlpu. hacer sospechoso el excelente escrito de Las an~
tad~ E xtremadura por otro, y así las demas . geticas fuentes ó el 'tomista en las Córtes. Múes~

, L~ teoria ' ue esta proposicion está ded~cida trase cu~n ridículos y malignos son estos esfuer
del conocimiento que deben tener entre SI los zos -.:.. SIguen . las' observaciones sobre las sesiones
diputados de una misma provincia, y de la de Córtes desde el 10 de enero.
induccion sencilla, de que así como ' la mayoria Gaceta de la R egencia del 22 ,- E 1 29 del pa~
~del Congreso es el ór<ráno de la: voluntad g~- sad.o entró en Toledo la , division del general
lleral de la nacion, así la mayona de una dl- FOI, procedente .de las cercaIiias de Alicante
putacion indicará la voluntad de la provin· 'y salió . elLo de febrero para Castilla. Caos:

. c ia á que pertenezca. Por,lo demas, la utili- ta de 2300 infantes y .200 caballos. .Palarea (el
dad está tan á la Tista que no necesita demos- Medico) . ha tenido varias acciones ventajosas en
tracion. , aquella provincia , . donde los franceses hacen las

1 , Nuestros deseos, hijos' del amor con que mi· ~ex iiccio nes mas érueles.--De Madrid escriben que
~ ranios á la p.atria, y dirigidos Ii~em'pre it que 'las cartas. de Paris daban por segura la · guerra
, JlO se hagan lllfructuos~s los ~acnficlOs de los ,cop. ~usla: tambie,n refieren que el conde del
_espaliolcs, ~os han obhgado a tomar la pl~- MontlJo, DI~ran y el Empecinado han apresa-

lila para recomendar, no por lo que ,valen, SI- ~o un conv~)J. · cerca de Soria. ' . .
110 por el objeto á .q ue se'dírigen, ' estas. sen- ( . Diario mercantil del 22.-lnserta· un articulo
c:ilIas insinuaciOlics de nuestro ~clo. Sé trata de (que conc!uira) sobre si el lu:to influye ó 1/0 'en

.. asegurar nuestra indepenuencia política y nues~ la prosperidad de. l(Js naciones, copiado del Cor~

• ~l' libertad ~ivil,y de prcIJaraI á nucl¡tros ~~. Jeo ·,.de· la Coruña.-Cucnta-el. Diario que .nues"
• 1 ~ .
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CAPITANIA DELvPUERTO.

CO~DUCE l:OltnÉSl'ONDENCI.\ ;

Dla 22. Desd e l as 12 d e a yer a Jas de hbi h :11I e nt r ado log bu
que s si~uienil!s ; de l\Ic li ll a lJ4 csp; Ntr a . Sra. de Tos Dolorl' Q; (oori.

t r ig o y. ce b a .la : de AIge ciras 4 b C0 3 . I1Rc.; con co1 rb Dn y ~allal103

He la Hab¡u1a fr. itl ; I :i ab ~l, con frulo ~ , .t5ij 115; f !f ¡' en .5:i tHa s:

CORtE s,
¡

Did 21. -= Pa;·te de 8azziddci i lü iÍzii 20 juei'oti
ént ernldos .7 cadrÍveres; ,

En vista de la ' r ep i'eseniacioil de la j urita ác ~!.
id CiUlÚ¡d · r elat iva d varias dudas sobre los ciere ..

. chos de e~tracCiOl¡ cie gl' ános , j) el perjuicio que
causa á los intereses del . Estddo el decreto de la s
Curtes de 19 ele dctilbre ; inJ ol'mabet la comisiolt
especial de lJacicl1du: que scr iá COJ:pellicllte pasa
se , tal/to la cilJOsiciolt de la jun,td como lo~ de",.
mus Qllteecdl!lltei relatiúos ti ella, u {a R eg rm eta del

. ~

PAltTM TEÍiEGRAFicos DÉ- L A L o mA... .
Día 22 J Desde las '12 ' de ayer á las de ,h!Ji:

L os 'mismos trabajos. -=- !I.an pasado de .Püer»

lo-real al p'uerlo" ' 8, piezas de arlilleria gruesa"

8 carros de m.Ulticiones , y 2 Ca/'í·os con madera:

los demas PdsOS Iiai: sijo de poc« c01)sideracl(ui. ......

_'/1. las S ,de la tarde salió para el Puerto dé.

Sta .11f arla un bote parlamentario angles, el:que

ai ponerse el sol 'pel'manecia alli, ignora ndose -si ha

vuelto. -'- Permanecen-las tropas ea:pedlCiotiai:ids Id
mismo que ayer.

Vich 25 de did em·bre.- El gelierai fni,ices
D nwó entró ell ,Martorell el 16 con 2500.infan
tcs y 60 caballos ; saql.lcáudo sirt p.icdacl ~l(i iI ~ l'
¡mcblo. Ha biéndose retlrado, VOIVlO al (ha 51

g uiente renoy'ando las escenas del anteridr,
, (Gac. de Cataltlña.)

.·H99
Has tropas de ~ataluñ~ ~e ' han a~o4er.a~?~~i .iJf[1nresa si de. aiciembre.-Ánfeny¿r óntra tou
éastillo del Olivo en I'arragona , (no éx pre-. en Cetyé¡'¡'L 400 infantes y 106 cahahós c lÍ emj&~s'
sa _cllando) disponicnclose á as~ltar la 1)luza:-,- ' con '2 piezas de ártiller ía " r~Li l;¡in u o'se aldía"'si- ~

.E I general Ballesteros ha ~eli.[{lo una acoion gllicÍlte despues de cometer graudcs .cr ucldudes.L,
en Cártama el 16 con , 2€) infantes y 400 ca- El 7 de este pcll?aro,1l nuestras tropas con un
ballos enemigos , mandad~s po~ ' el gerteral cuqrpo de 5 €) franceses, q!1e marchaban de San '
Marancill , gouernador de Malaga , de l,os qUCj Celoni a HosLa l ric~ coú . uu convoi. A p esar dé
ton mu erte dé este, dexó el CUUlpO cubierto dé la suma desp roporciou dé las fuerzas , nuestros
éauaveres hacierido 100 p risioneros, El general valientes pe learon' como tales; causando al ene...
Uallcstero; pe rsiguió ,l?s enemigos hasta ~/II~ le.. ~~go :lIIfa. pérdida de 180 heridos y corre~pon "
gua J e Málaga , r~!lran?OSe por,IaproxllIuuacl d W1I 1.c numero de muertos, entre estos un ',co';)
(lc 'un cuerpo de ~:JOO lII~ant~sy. 200 caballos mandante de mucho cr édito, 't Diano lit: J.Jfall ~.•
al mando de l. gene ral \R Cl. E l dl~ 20 "estaban resa.) •
todas ' las tropas del campo (de Gibraltar) ent re .. Santiago '5 de enero'7Don Ramon Lareo , ve"',
X ímcna y Ubrique . . 1 , 1/ cino de esta ciudad', ha .iuventado un morrion -

COlzciso dd 22.- ,H a llegado ~ Larache un para la caballetia; de superior merito a cuan..'
hergantín ingles, t ripulado p~L:' franceses , ~q ue . tos se han ' lIs,lllo hasta anohL Es de súe lá' báti. ·
11a!iándosc pnsLOneros en 'I'enerif e ¡ log raron apo- ' , da, gniln.lCc i~o con : ñletc,s ' de latan , défiend~ l.
dcrarse de aquel. buque y fugarse.-EI gel~er¡~l cOl~ p letame ll te lit cabeza, las mexíllas 'y aUllJ

Ballesteros ha ua~ldo, ~na ~olumna ~e.1~ truti - - el fre!lte dé la cara ; ·es muí ligero, y ho. dé '
ceses.en su correriu a.cla M álaga , recibiendo au -: Hiucho . costo. (Cor ieo de Sant iago.¡
xilios de toda especie . de aque llos pueblos. ., '1' ..

·n I B U N ALES,

, .'l'ribuhal espeCial de. C órtes. Poi préivideúcld.

del 13 -ha mandado recoger todos los exemplares.

de la 'Obra ".titularlfl : Aviso 'importante 'y urge n~

te a la nacion española, J uicio imparcial de
sus Dértes,

NOTICIAS.
. . 'JWilan 2 d~ octubre - Anteayef a medio'- '
ciia' fueron quemados en la plaza varios .ge
neros prohibidos , ,aprehend idos en .Ias casas
de alzunos comerciantes de esta CIUdad.
, S.bA: 1. el príncipe virei ha expedido un
decreto, con fecha de 27 de setiembre, que
contiene las dispos iciones sig'uientes:
, Para el ,1,0 de agosto de 1804 se repar
'ti ran 50€) libras .Cmas de50€) pesetas) ent re
Íos ,cuatro estab lecimientos q ue haya n fa ;.
b ricado mas azúcar de remolacha. Para p o"
de l' entra r en el concurso es preciso ha~er
fa bricado 50€) libras lo menos; y .pa ra p ro
bar que se ha ,fabti.c?do diéha , cant idad se
nombrará un a conu ston . esp ecial,

Londl'ea 5 , de diciembre -= La soc iedad
""Verner ia na ' hn rec ibido Una ca rta de .las
islas Hébl'idas i .' escrita pOI ' u n cura .lla
.mado Donald Maclea n j el cual asegura

. que ha visto u n mon struo mari no ,; cu 
. ya cabeza , qne lle: ab a friera . del ag'ua .'

p arecía un gr~n penas~o, -: y cuyo cUe~·po:.

a l pa recer, debla \ener,SO pies de lul:g'o; Se le
'd ist ing uia dt: media mIlla. ~o han VistO todos
los 'ma r ineros.de trece ·lancnas de 'p escadol'eSj
e n l1na de las cuales estab a MI', l\tIacl~an ,

-el éual q uiso acerc~rse al monstruo; l~e~o
es te empezo a 'segulr la lan cha j.Y no ceso de
perseguirla ,hasta qu~ e~nRczo, afaltarle ag;ua j
c ir cunsta nCia que salvo a la hl1~cha ,

r Adv€1'lise1;.) ,
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El Ditltvio ,u~i'Versal=S:¡nfonia del Sr,

Orgitano=La danza.'asiatica: . ~~ ' ~as 7.
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t'cino 2 patq quedOen -'Disl~ (le lodo ; p l'oponga ·la que dside luego conoenilria que iodos los terrenos
p i'ovidencia que eba : tomarse 'en .el particular. - bold ios y de- r ealengo pasasen lÍ.. posesion es par_
Asi quedó aprobado. . _ , . • ticulares j bien qUfl seria oportun o susp ender 1"

El S eñor Castillo hizo ' u na propoSlclOn -r educi: -enag enacion hasta concluirse la g uer r a , para no
d á 'qité se hab ilite el p uerto ' de Punta de Are: -m alburutar 'unos terre nos que pueden producir 71/U_

'll~s ( en CO!lcl_Ricez) á ji~r' de; facilitar p or , este 'cho al 'erar io ; .p er o para lo sucesioo propon ía que
• l / I'O '-el trúfi co '11 nuoeetuuo n a <sus -natural és, - -los terronosbaltlios, de 7'cal engo ,.y tlemas ele esta cla-

m e .., '" luci . " t "Q uec/U ~ adlJllticla , y para la r eso, uclOn -convenlen e 'se , tanto -en la peninsu lu como en ultramar" que.
se .pasb á "ü iJorme de la R egencia: : _ -den reducidos á ji osesiones .p arti culares : que sean
~ Se' puso á : : d.isc I~sion lo propu,csto . p~r. el Señor vendidos , entran do SIL producto en el tesoro nacio:

Golfin, en brllen a que el b~bllOtecarlO de r,ltI. n al ;, y de cualq'uiera 'maner a que se . deit; queda.
-l ea una recoleccíoñ ..ele los dichos y -hechos celebres' 1'eln los dueños en su -libre p osesiou , haciendo
~~o los esp añoles "qite se ' hubiesen distinguido en, la de ellos .el u so que les acomode ; sin que por nin
gran .causa ' q lle : sOSae"~lC 'la n aciO/: . , pa~a qu~ tm~ .g Ull modo vengan i'z caer en manos m uertas: que
p r:esos ('¿'SU tiempo ' slrva~ .de estt1JII:.lo (~ . la J~vs-n - ) las diputacion~s , pro úincialcs , lu ego que se haya
tud . p ara ,i.mitar· sus -¡cel'olcas hazanas. El Señor - establecida La Constitucion ,hagan presente ' el las:
Aner! 1r¡anzfestó '"qr1e' ~!.I~n'qu.e .era .laudable ;esta p,:o. Üb rtesel modo. ' de llevarse el efectoseste reparto,
posiciDn ", " de? i~l te/~er~e, pres~nte :que. , sle obJ~t~ . manifestando los que tlebun conserv'arcada pueblo
correspondül 'a -,la liistoria en general ~, .~ que (e .p ara el ·bien público : que se den en pago de deu •

. éste 1i1t ~propohia qué .y a el . Congreso , o ya lu -das nacionales, o aprontas hecho s al ex ército , 'prin.
R eg encia 'se o"ciipa~~~ en eleg ir p er:so,na,s}ptas , ,Y . -cip almei üe .los verificados desde el año de 1808:

. p reparar ' lo convclllen.te para que. se esc/ ~b~ l~e h l~. 'que en las ve ntas .sean pref eridos los vecinos de los
t or ia de ;n uestra g lorzosa reo olucion . El Sen~7 A l. p ueblos donde existan los terrenos baidios : 'que es.
g iielles -dix o : 'que 'pue~ .liabia (Jtro s a~~ntos., -unpor-: -tos 'sirvan especialmente para dotar á los oficiales ,
tantes de' qile -tratar , 'p odr ia "pasarse a 'l:erijicar lo., .surgentos ; cabos y soldacios -que , li cenciados -JI si7t
p ues . sig uienélose l,a. discI~siOlt ' del ,antel'l f!?: ; te.n~~ nota, se hay an inh abilitado en las camp añ as , y
que ' hablar larg amente. E n su »irtu ü; suspendib deban retira rse á sus casas ; siendo preferidas -los
el S~ñor presidetlte <dicho ·.usun,to. . ' . . que se 'disting uieren en la p re sente guerra y pa.

El Señor Calflt l;tWU, 1?re.~ent o., ·opTlfp, .adicionales, .eijicacion de 'Zas Américas; y entendiéndose que las
' tÍ 'las 'del $CI1orGarc:ia 'H er reros ( R.-G. ?1•.253.. ), :S lf~ /:tes que se les den serán 1/lay'ores en . ultramar
las sieuientes proposiciones : .P r imera : Que los b ie: que en la pe7l17lsulu : que quede á cargo "de los
nes 'cij eclos ii . 71layorazg'ós iJvillc i~lacio~es , 'cada uno ·ay untamient os , 'pr éoias las diligencias necesarias
.de ,p oi: 'ú, o ¡]JOf ag regocion .0. '7Il eJo"ra ., que ~o p o'r los -interesados , el . señ alamiento de las tierras;
s l$ban,' el seis mil duc ados , Y.·'Cx.cedan de sese'!ta mil , cuj¡as suer tes -se llumarén P remios. T'a mbien dis.
'll uelvan ',¡'{ ·,la calidad de lIbres. ' Seg un da : Que .jrl;l tarán de esta gracia los in div idu os municipales
desp !les ··de. lO. mllert~ de los actuales .poseedores ;, q-úe' hayan prestado :servicios ·á -[a p atr ia ' Y ' se Iza•

. 'IZO pueilan "r eunirse en una person~l .do! '/I~ay~r(/z. .Jliin inutilizado;' que las tier ras 7'estil1ltes se desti.
<ros Ó 'v inc/IZaGÍo/les , pasando p or su orden a los nen por suertes a los vecinos, con · la ~ imp osicio n
h ermanos 'que .sig an , ó ~uceso~es ·m.as .' inmediatos, de t l1l cánon proporcionado , que habi:tÍ de pag ar se
p ueliendo el ·herm'(lno mayor , . o prl1lclpalsucesor ' p or -estos ; y si pOI' espacio de dos años . no , lo hí.
ulégir . el 'de .m ay or ,r enta Bfc. leí'cera: . que ~o se ciesen ; pasaran las tierras a otros v ecinos 711{1S ap li_
puedgn, Jand,~r : '/~l :IYO¡' azgos , sob~'e . '~ l en~s , rll!c~s , cados : -tos que tom aren las su ertes , las pn,seerán
aunque sea ]Jo!, V,ta deagregac~o!, 'o meJora ! Y con libertad , pudiendo cerrar/as ó ·acotarlas , de.
eh ,.el caso que ·se ·hag a ., d ebera· preceder: .l lO,en. .xando 'libres la s cañ adas., caminos , cañe rias', ]1a.
da ocle las Córtes las cuales no lcl c~m c.ede,.an, sos y abr evadero s , qn edando exlmtos de co.ntriúu.
-sino a pers01i ilsq~c llllYUIl hecho ,g r-andes ser vicios ciones .pos ocho añ os j y por. iilt imo , p I'op oniun lás
a lú ' patr-ia ', y -con · lp condicion que ·n o baxen de 'comisione s que el decreto que comprehe.nrf,a-los an.
Iseis mil -ducados .dc. o7'Imta , ni excedan de sesenta ·ter iores ·art ículos se circ ule jJ07' la... 1J,egencia , ]Ja.
m il ~'c. ·Quedaron admitidas ádiscusion , ·despu es ra 'qu~ llegue á noticia lle todos los fspaiíoles .
de hab erlas ilu>Ytra do su auiór , y manifestado que El Sefíor Arg üell es pidió que SI; ilÍlprimiese con
descansaban sobre . varias disposicion es -legales, que brevedad el suficiente numero de é;¡;e1/lp ~ares , para
leyo.'. . , 'Pe á ,7izas de los que se. repartan á ' los . elip7.dados

E l S eñor- Casfelló hizo p roposicion para que en ~;e eXtiendan p or todos los demas ciudadanos, tÍ fin.
. adelante . se prohiban las vinculaciones -sobre tier · de que el p úbl ico con Sl/S luces pueda ' ilustrar

ras , .y para que se (llIulen las .que ex ísten , ha. mas 'u na mater ia tan grande, - As'i. se acordó.
cién dose entender a sus poseedores, que' quedan en (): S e ,levantó la sesion. )
calida'd de libres. - No quedo .admitida. '

Las comisiones reunidas de ...Ag r iculta ra y P re.
mi os, sob/'e 'l)al'Ífls ]J/'oposiciones.JI antecedentes re·
lativos el la ventá de balelios, 1zacia fl· p resente : que
n o se al7'evian á ,fix llJ' una r egla gsneral sobre . "cs.
t e lJllnto p a1'll todas la ~ provinüá~ , por la dive/'.
sidad .de 'int.el'eses' , fert ilidad JI. circunstancias.. en
qué se hal/án respectivainentc ; sie ndo de Barecet' ,

Ayuntamiento Madrid




